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VISTOS:

ca de la^aculUd^ SoÍ^í a? "ra* trabajadora

de Marzo de 1994
no-académi-

RUBY MOHTECINOS CHAVBZ
• . _ P^ra acogerse al

88 permanenípeCld£o en el Re<3la">ento del 
permanente y 50 transitorio);

dispuesto en Decreto u! d^c.Yn°290-242Y teniendo 

de 1990 y en los Estatutos vigentes

a contar del
beneficiode Renta Vitalicia 

nal (Art. Perso- 
lo dispuesto en 

presente lo 
de junio

Decretos U. de

de fecha 11 
de la Corporación,

DECRETO :

Acéptase, a contar del Io de Marzo de 1994 , la renuncia 
presentada por la trabajadora no-académica de la Facultad 
de Odontología Sra. RUBY MONTECINOS CHAVBZ al cargo de 
Laborante Jefe D.N.

Io

Concédese a la Sra. Montecinos Chavez el beneficio de 
Renta Vitalicia contemplado en el artículo 88 del Regla
mento del Personal, a contar del Io Marzo de 1994.

2o

Sra. Montecinos Chavez percibirá un 
su jubilación equivalente al monto necesa- 

última renta líquida en actividad y

En consecuencia la 
complemento a 
rio para completar su 
hasta un máximo de un 25% de dicha renta.

monto de RentaLa Dirección de Finanzas determinará el 
Vitalicia y ejecutará lo dispuesto precedentemente. El 
Sr. Decano de la Facultad de Odontología comunicará a la 
Sra. Montecinos Chavez el beneficio concedido.

3o

al Sr. Decano de 
Sres. Diinteresada (original);

Contralor; a los
Divisiones

Transcríbase a la
la Facultad de Odontología; al #
rectores de Personal y de Fin^n^'a de 
supuesto; de Contabilidad Y Regístrese y
Personal y a la Sección Sueldos. y

Sr. de Pre- 
Administración de 

archívese en

Oficina de Partes.
' Diciembre 27 de 1993. LCONCEPCION

MU 30ZAUGUSTO PAR 
r E C T

Uni-•mÍroZ, Rector de la
AUGUSTO TSíTKAdonDecretado por 

versidad de Concepción,

alvarez^***
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